
 
 
 

UNIVERSIDAD DEL VALLE        
COMITÉ INTERNO DE ASIGNACION Y  
RECONOCIMIENTO DE PUNTAJE 
  

ACTA 10-11         
 

Fecha:  Miércoles 22 de junio de 2011 

Lugar: Salón de reuniones del Consejo Académico 

Hora:  2:30 – 6:00 p.m 

   

 
ASISTENTES: 
 
HÉCTOR CADAVID RAMÍREZ – Vicerrector Académico  

CAROLINA ISAZA DE LOURIDO – Vicerrectora de Investigaciones 

CARLOS HUMBERTO ORTIZ QUEVEDO, Representante de los Decanos  

GUSTAVO ECEHEVERRY LOAIZA – Facultad de Salud (e)  
ARGEMIRO COLLAZOS PINO, Facultad de Ingeniería  

JAIME VÁSQUEZ SÁNCHEZ, Facultad de Humanidades (e)  

MARTHA ISABEL PAEZ MELO, Facultad de Ciencias     
IRINA VASKES, Facultad de Artes Integradas    

ENRIQUE LARA ORJUELA, Instituto de Educación y Pedagogía  

INÉS MARÍA ULLOA VILLEGAS, Facultad de Ciencias Sociales y Económicas (e)      

JULIO CESAR MILLÁN SOLARTE, Facultad de Ciencias de la Administración  

OLGA LUCIA OBANDO SALAZAR, Instituto de Psicología  
ANTONIO ECHEVERRY PÉREZ, Representante Profesoral  

 

 

 

ORDEN DEL DIA  
 
1. Lectura y aprobación del acta 009 del 08 de junio de 2011 

2. Informes  

3. Aval de libros por el CIARP  

4. Estudio de casos  

5. Varios  
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Desarrollo del orden del día 
 
1. Lectura y aprobación del acta 009 del 8 de junio de 2011 del CIARP 
 
 Se aprueba el acta. 

 

2. Informes del Vicerrector Académico 

 

Se informa que con fecha del 16 de junio se remitió a la División de Recursos Humanos el listado 

de cargos académico-administrativos correspondientes al año 2010. Esta remisión se hizo 

después de que el Consejo Superior en su sesión del 10 de junio aprobó el acta 005 del 13 de 

mayo del Consejo Superior en donde se dio discusión y aprobación al tema de cargos 

académico-administrativos.   

Se remitió a las diferentes Facultades e institutos los listados correspondientes y se anexa a esta 

acta el listado correspondiente.  

 
3. Aval de libros por el CIARP 
 
3.1 El Comité de Credenciales de la Facultad de Artes Integradas presenta los siguientes libros 
para aval del CIARP:  
 

- Publicación: “Impactos Socioespaciales de la Renovación Urbana. La operación “Tercer 

Milenio” en Bogotá. Universidad del Valle, Escala S.A. Bogotá, mayo de 2010. ISBN: 978-958-

8651-01-9. Autor: Ángela María Franco Calderón, Departamento de Proyectos 

  

El CIARP solicita remitir esta publicación al Programa Editorial de la Universidad para que se 

conceptué sobre el reconocido prestigio de la editorial Escala.  

 

- Publicación: “Equipamientos Urbanos, impactos y manejos”. Tres casos en Bogotá. Escala S.A, 

Bogotá, junio de 2010. ISBN: 978-958-8651-02-6. Ángela María Franco Calderón, Depto. de 

Proyectos. 

 

El CIARP solicita remitir esta publicación al Programa Editorial de la Universidad para que se 

conceptué sobre el reconocido prestigio de la editorial Escala.  

 

- Publicación: “100 escalas digitadas para guitarra. Fragmentos del repertorio”.  Programa 

Editorial Universidad del Valle, abril de 2010. ISMN: 979-0-801631-00-8. Autor: Svetlana 
Boukhchtaber, Escuela de Música. 
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R/ El CIARP revisa la publicación y luego de verificar que cumple con todos los requisitos 

establecidos en el Decreto 1279 para considerar una publicación en cualquiera de sus 

clasificaciones, concede el aval para que sea enviada a evaluar por pares de Colciencias.  

  

- Publicación: “Una infancia mejorada”. Universidad del Valle, Noviembre de 2010. Programa 

Editorial de la Universidad del Valle. ISBN: 978-958-670-833-3. Autor: Carlos Alberto Patiño 
Millán,  Escuela de Comunicación Social. 

 

R/ El CIARP revisa la publicación y luego de verificar que cumple con todos los requisitos 

establecidos en el Decreto 1279 para considerar una publicación en cualquiera de sus 

clasificaciones, concede el aval para que sea enviada a evaluar por pares de Colciencias.  

 

- Publicación: “350 Cifrados Armónicos Funcionales. Para los cursos de armónica y solfeo 

armónico”. Programa Editorial Universidad del Valle, julio de 2009. ISBN: 978-958-670-747-3. 

Autor: Ángela Triana Vásquez, Escuela de Música. 

 

R/ El CIARP revisa la publicación y luego de verificar que cumple con todos los requisitos 

establecidos en el Decreto 1279 para considerar una publicación en cualquiera de sus 

clasificaciones, concede el aval para que sea enviada a evaluar por pares de Colciencias.  

 

3.2 El Comité de Credenciales de la Facultad de Ingeniería presenta para aval de CIARP 
las siguientes publicaciones:  
 

- Publicación: "Articulación curricular de la formación investigativa. Un campo de tensiones", 
ISBN: 978-958-8436-33-3, Universidad San Buenaventura de Cali, 2010, presentado por el 

profesor contratista Alexander Pareja Giraldo. 

 

R/ El CIARP revisa la publicación y luego de verificar que cumple con todos los requisitos 

establecidos en el Decreto 1279 para considerar una publicación en cualquiera de sus 

clasificaciones, concede el aval para que sea enviada a evaluar por pares de Colciencias.  

 
- Publicación: "La pedagogía colombiana. Educación, pedagogía y currículo". ISBN: 978-958-

4483-91-1, Red Colombiana de Pedagogía, mayo de 2011, presentado por el profesor 

contratista Alexander Pareja Giraldo. 

 

El CIARP solicita remitir esta publicación al Programa Editorial de la Universidad para que se 

conceptué sobre el reconocido prestigio de la editorial Escala.  
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- Publicación: "Encuentros de Educación Superior y Pedagogía", ISBN: 958-44-1073-3, 

Programa Editorial  Universidad del Valle, 2005, presentado por el profesor Gustavo Eduardo 

Bolaños. 

 

R/ El CIARP revisa la publicación y luego de verificar que cumple con todos los requisitos 

establecidos en el Decreto 1279 para considerar una publicación en cualquiera de sus 

clasificaciones, concede el aval para que sea enviada a evaluar por pares de Colciencias.  

 

3.3 El Comité de Credenciales de la Facultad de Humanidades presenta para aval de 
CIARP la siguiente publicación:  
 

- Publicación: “Julio Cortázar, el prestidigitador de mundos”, Unidad Artes Gráficas   

Humanidades, Universidad del Valle, noviembre de 2009. ISBN: 978-958-670-754-1. 

Autor: James Cortés Tique,  

 
R/ El CIARP revisa la publicación y luego de verificar que cumple con todos los requisitos 

establecidos en el Decreto 1279 para considerar una publicación en cualquiera de sus 

clasificaciones, concede el aval para que sea enviada a evaluar por pares de Colciencias.  

 
4. Estudio de casos  

 
4.1 Los estudios de casos correspondientes a inclusión, actualización, ascenso, reajuste y 

corrección de puntaje en el escalafón docente en el marco del Decreto 1279 y la Resolución 115 

de 1989 se anexan a la presente acta. 

 

4.2 Los estudios de caso correspondientes a bonificaciones por productividad académica en el 

marco del Decreto 1279 se anexan a la presente acta.  

 
5.3 Cumplimiento de requisitos para cambio de categoría 

- Se presenta a la profesora María Eugenia Rojas Arana, de la Escuela de Estudios Literarios de 

la Facultad de Humanidades, quien cumple con todos los requisitos para ascender a la 

categoría de profesor Titular, y se solicita autorización para programar el acto de sustentación.  

 

El CIARP verifica los requisitos para el ascenso y aprueba la solicitud.  

 

- Se presenta al profesor Fabio Gómez Cardona de la Escuela de Estudios Literarios de la 

Facultad de Humanidades, quien cumple con todos los requisitos para ascender a la categoría 

de profesor Asociado, y se solicita autorización para programar el acto de sustentación.  

 

El CIARP verifica los requisitos para el ascenso y aprueba la solicitud.  
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- No se aprueba la solicitud de aval del CIARP para el ascenso de categoría del profesor John 
Alexander Giraldo Chavarriaga del Departamento de Filosofía de la Facultad de Humanidades, 

por cuanto se deberá cumplir con el requisito de dos años de experiencia docente en la 

respectiva universidad. El profesor podrá realizar nuevamente su solicitud después del 02 de 

septiembre de 2011.   

 
 

   

Aprobaron 
Elaboró: Luz Angela Urrea Ledezma  

Secretaria – CIARP  

Nombre: HÉCTOR CADAVID RAMIREZ   
Vicerrector Académico  

Presidente - CIARP  

 
 
 


